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NOTA: 

Plan Anual de Contrataciones 2015 IV Trimestre F-6.1-PTI 

Entidad : GOBIERNO REGIONAL DE CALLAO SEDE CENTRAL 

Documento de Aprobación(*) Fecha de aprobación Fecha de Publlcadón Observación 

1320-2015-GGR 05/10/2015 05/10/2015 

1368-2015-GGR 14/10/2015 16/10/2015 

1481-2015-GGR 27/10/2015 29/10/2015 

1562-2015-GGR 16/11/2015 16/11/2015 

1658-2015-GGR 30/11/2015 01/12/2015 

1705-2015-GGR 10/12/2015 11/12/2015 

(*)Se adjuntan copias simples del Documento de Aprobación y archivos en pdf proporcionados por la Oficina de Tramite Documentario y Archivo 

(**)cuando corresponda se adjuntan copias del informe tiene periodicidad semestral 
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Res~lución .. or1or::21 Regional N° 1320 
Gobierno Regional del ualrta(}-u 

Callao, O 5 OC f. 1015 

VISTOS: 

El Informe N' 759-2015-GRC/GA de fecha 30 de setiembre 2015; emitido por la 
Gerencia de Administración; Informe N' 1467-2015-REGION CALLAO/GA-OL, de fecha 30 de 
setiembre de 2015, emitido por la Jefatura de la Oficina de Logística; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 002-2015-Gobíerno Regional del 
Callao-GGR, de fecha 09 de enero de 2015, se aprueba EL PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao, para el año fiscal2015; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 086-2015-Gobierno Regional del 
Callao-GGR de fecha 29 de enero de 2015, se aprueba la PRIMERA MODIFICACIÓN DEL 

~N~< o PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

·o"'" \1" e• ~ 
~"cASG <;Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N'126-2015-Gobierno Regional del 
%¡~~~1\ .[ Callao-GGR de fecha 13 de febrero de 2015, se APRUEBA LA SEGUNDA MODIFICACION al 
·!:'~. ·~ o Plan Anual de Contrataciones 2015 del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 178-2015 - Gobierno Regional del 
Callao-GGR de fecha 04 de marzo de 2015, se APRUEBA LA TERCERA MODIFICACIÓN AL 
PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 245-2015-Gobierno Regional del 
Callao-GGR de fecha 20 de marzo de 2015, se APRUEBA LA CUARTA MODIFICACION AL 
PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 292-2015-Gobierno Regional del 
Callao-GGR de fecha 30 de marzo de 2015, se APRUEBA LA QUINTA MODIFICACION AL 
PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 328 -2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR de fecha 17 de abril de 2015, se APRUEBA LA SEXTA MODIFICACIÓN 
AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

>Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 506-2015 -GOBIERNO REGIONAL 
\DEL CALLAO-GGR de fecha 22 de mayo de 2015, se APRUEBA LA SEPTIMA 

~ c..MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

.5·':/ Que, mediante Resolución .Gerencial General Regional N° 583-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR. de fecha 04 de junio de 2015, SE APRUEBA LA OCTAVA 
MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 



---·· 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N• 892-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMA 
MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional del Callao; 

Que mediante Resolución Gerencial General Regional N" 945-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 30 DE JULIO DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO PRIMERA 
MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N" 1037-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
SEGUNDA MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno 
Regional del Callao; 

Que mediante, Resolución Gerencial General Regional N" 1121-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
TERCERA MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno 
Regional del Callao; 

Que mediante, Resolución Gerencial General Regional N"1157-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
CUARTA MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional 
del Callao; 

Que, mediante, Resolución Gerencial General Regional N" 1228-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR. DE FECHA 16 DE SETIEMBRE DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
QUINTA MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional 
del Callao; 

Que, mediante Memorando N" 087-2015-GRC/GRI/MP/CAR, de fecha 14 de setiembre de 
2015, la Oficina de Maquinaria Pesada solicita la exclusión en el PAC de cuatro (04) procesos 
de selección, los cuales se pueden visualizar en el anexo adjunto al presente informe; 

Que, mediante Memorándum N" 788-2015-GRC/ GRDNDCYSC de fecha 16 de setiembre de 
2015, la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana solicita 
la inclusión de un (01) proceso de selección en el PAC, el cual se puede visualizar en el anexo 
adjunto al presente informe; 

Que, mediante Memorándum N° 453-2015-GRC/GRTC, de fecha 25 de setiembre de 2015 
la Gerencia Regional de Transporte y Comunicaciones solicitan la inclusión en el PAC de un 
(01) proceso de selección, el cual se pude visualizar en el anexo adjunto al presente informe; 

Que, mediante Memorándum N" 211-2015-GRC/GRRNGMA de fecha 28 de setiembre de 
2015, la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente solicita la 
inclusión en el PAC de tres (03) procesos de selección, los cuales se pueden visualizar en el 
anexo adjunto al presente informe; 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 8" de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobada por Decreto Legislativo N" 1017, dispone que cada Entidad elaborará su Plan 
Anual de Contrataciones, el cual deberá prever las contrataciones de bienes y servicios y obras 

'"-que se requerirán durante el año fiscal, con independencia del régimen que las regule o su 
<::. ' >·.. fuente de financiamiento, así como los montos estimados y tipos de procesos de selección 

,· · · •• 0 ,.' •.: •. ·· previstos. Los montos estimados a ser ejecutados durante el año fiscal correspondiente, 

. · ··'.e ;o,,.\ 1 sera aprobado por el Titular de la Entidad y deberá ser publicado en el SEA CE; 
~: • 1 . ". ·" 

.... ·--··· .-' 
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""" ~<l G08 NO REGIONAL DE ARC ""i( 
Que, el Artículo NO 9' del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado ap ada l CAlloO 
mediante Decreto Supremo N' 184-2008-EF, señala que el Plan AnuaJ,¡;\i¡l Contrata es, 
podrá ser modificado de conformidad con la asignación presupuelfllllli:Cj08i\''~~:"~t~~f¡~" 
reprogramación de las metas institucionales: cuando se tenga que incluir.jgl~l A;i"i'iiJis'jj¡j¡j(~:: 
selección o el Valor Referencial difiera en mas de veinticinco por cient~~6~0<ffl! menlarioyAtch,,0 
estimado y ello varíe el tipo de proceso de selección; · L DEL CALlAo ·os oct. íol· 
Que, mediante la Directiva N' 005-2009-0SCE/CD, precisa que el PAC puede ser modificado 
en cualquier momento durante el curso del ejercicio presupuesta!, siempre que se produzca 

¡fna reprogramación de las metas institucionales propuestas o una modificación del 
presupuesto institucional. Asimismo, se indica que toda modificación sea por inclusión y 1 o 
exclusión de algún proceso de selección para la adquisición y/o contratación de bienes, 
servicios u obras deberá ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el 
órgano o funcionario en el que se haya delegado la competencia para la aprobación del PAC; 

De acuerdo a la Resolución Ejecutiva Regional N' 00061 O de fecha 21 de diciembre de 2013, 
el Titular de la Entidad amplió las facultades del Gerente General Regional otorgadas en el 
articulo Primero de la Resolución Ejecutiva Regional N' 200 de fecha 29 de abril de 2009, 
incluyendo el inciso 24 señala que: "El Gerente General Regional tiene las facultades para la 
aprobación y modificación del Plan Anual de Contrataciones", en tal sentido, corresponde que 
la probación y modificación del Plan Anual de Contrataciones para el presente ejercicio f1scal 
sea efectuada por el Gerente General Regional, de acuerdo a las facultades delegadas; 

~ En el marco de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Legislativo N' 1 017 y su 
/·~G,1011'1( modificatoria aprobada por Ley N' 29873 y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
·; Y. .. s• 01 upremo N' 184-2008-EF y sus modificatorias y la Directiva N' 005-2009-0SCE/CD, Plan ; !!~ ¡? nual de Contrataciones; con las visaciones de la Gerencia de Administración y de la Oficina 
·.~A ·u,ci4rt~ e Logística; 

·>:> o 
SE RESUELVE: 

Articulo Primero.· APROBAR LA DECIMOSEXTA MODIFICACIÓN al Plan Anual de 
Contrataciones del Gobierno Regional del Callao, correspondiente al Año Fiscal 2015, dada la 
Inclusión y Exclusión por la causal de reprogramación de necesidades y metas de la Entidad, 
disponiéndose la modificación en la herramienta de gestión citada en los procesos de selección 
que la Oficina de Logística detalla en Anexo adjunto, el mismo que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

( - Articulo Segundo.· ENCARGAR a la Oficina de Logística la difusión de la presente 
~- Resolución en el SEACE y en la Pagina WEB del Gobierno Regional del Callao, de acuerdo a 

lo establecido en el articulo 8' de la ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo N' 184-2008-EF. 

/•"·?'~,.-.',:;,··,._ Articulo Tercero: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y la Oficina de 

4~:" .T.~ogistica, el cumplimiento de la pres~nte Resolución. . 

~:..:.:~" REGISTRE SE Y COMUNIQUESE 

ili GOBIERNO REGIO NA_!:. DEL CALLAO 

/ 
M JORGE LINARES MUÑOZ 
%E~ENTE GENERAL REGIONAL 

./ CALLAO 
::GION GÍSTICA ' ' 

ufiCINA DE LO .... 
. \ )95 .......... ---·---

' pASE A: ... ·:~;A4G~ú_ji: ....... -.. ----:..-. "'"'"'"'"" 
p~.~~.::::::::::/ ... : .. :.=: .. : .................. -·::~:~::- o .... 
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Resolución Gerencial General Regional N° 136tl 
Gobierno Regional del Cal/ao-GGR 

Callao, 14 CL i. íúl5 

VISTOS: 

El Informe N° 778-2015-GRC/GA de fecha 07 de octubre 2015; emitido por la Gerencia 
de Administración; Informe N° 1487-2015-REGION CALLAO/GA-OL, de fecha 06 de octubre de 
2015, emitido por la Jefatura de la Oficina de Logística; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional W 002-2015-Gobierno Regional del 
Callao-GGR, de fecha 09 de enero de 2015, se aprueba EL PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao, para el año fiscal 2015; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 086-2015-Gobierno Regional del 
Callao-GGR de fecha 29 de enero de 2015, se aprueba la PRIMERA MODIFICACION DEL 
PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional W126-2015-Gobierno Regional del 
Callao-GGR de fecha 13 de febrero de 2015, se APRUEBA LA SEGUNDA MODIFICACION al 

n Anual de Contrataciones 2015 del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 178-2015 - Gobierno Regional del 
Callao-GGR de fecha 04 de marzo de 2015, se APRUEBA LA TERCERA MODIFICACION AL 
PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

...--~, Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 245-2015-Gobierno Regional del 
-:;_~~.'oN;<¿,Callao-GGR de fecha 20 de marzo de 2015, se APRUEBA LA CUARTA MODIFICACION AL 
,,· V"-.fl_' ~LAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 
e CASG " '.-.. . :bto 

~ e.~':rn ~ ·~~';~.or\ ' u e, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 292-2015-Gobierno Regi1=:~nal del 
~o o allao-GGR de fecha 30 de marzo de 2015, se APRUEBA LA QUINTA MODIFICACION AL 
'·~--- PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

!.,¡ .~ 
Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 328 -2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR de fecha 17 de abril de 2015, se APRUEBA LA SEXTA MODIFICACION 
AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; <J-0~· ,: 

!~·· ·;.~"' .-..,.;-"' ., Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 506-2015- GOBIERNO REGIONAL 
/ ~ DEL CALLAO-GGR de fecha 22 de mayo de 2015, se APRUEBA LA SEPTIMA 
~/MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

¿_ 

/ 

/ 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 583-2015-GOBIERNO REGIONAL 
EL CALLAO-GGR, de fecha 04 de junio de 2015, SE APRUEBA LA OCTAVA 

MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 
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' l .. . . . . ........ -~ 
/,e,::; •.. ,.. (j•' , edianie'Résoluctón Gerencial General Regional N° 654-2015-GOBIERNO REGIONAL 
Jt\b«,!.~ ...... qj 1'." .·:J'.lUA'Q'GGg¡vode fecha 18 de junio de 2015, SE APRUEBA LA NOVENA 

,.I\3GEilL,." '\ 'Moflí' 'i::iXCióN'A(i>LIIIN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional del Callao; 
(."¡:_;~,¡. 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N" 892-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMA 
MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional del Callao; 

Que mediante Resolución Gerencial General Regional N° 945-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 30 DE JULIO DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO PRIMERA 
MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 1037-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
SEGUNDA MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno 
Regional del Callao; 

Que mediante, Resolución Gerencial General Regional N° 1121-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
TERCERA MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno 
Regional del Callao; 

Que mediante, Resolución Gerencial General Regional N°1157-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
CUARTA MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional 
del Callao; 

Que, mediante, Resolución Gerencial General Regional N° 1228-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 16 DE SETIEMBRE DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
QUINTA MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional 
del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 1320-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 05 DE OCTUBRE DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
SEXTA MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional 
del Callao; 

/~Gio;;;;?-, Que, mediante Memorandum N° 468-2015-GRC/GRECYD, de fecha 01 de octubre de 2015, la 
/o"' vo so "'~\?erencia Regional de Educación, Cultura y Deporte solicita la inclusión en el PAC de un (01) 
( ~ CASG ~.proceso de selección, el cual se puede visualizar en el anexo adjunto al presente informe; 
\~ Gcrmi11 rta) P 1 

. "\~~iiln r-/ . . 
--~o 0.1:; Que, mediante Memorandum N° 466-2015-GRC/GRTC de fecha 01 de octubre de 2015,1a 
~- Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones solicita la inclusión de un (01) proceso de 

selección en el PAC, el cual se puede visualizar en el anexo adjunto al presente informe; 

~. v-
~ 

/ 

Que, mediante Memorilndum N° 412-2015-GRC/GRI-OC, de fecha 05 de octubre de 2015, la 
Oficina de Construcción de la Gerencia Regional de Infraestructura solicita la inclusión en el 
PAC de dos (02) procesos de selección y la modificación de (01) proceso, los cuales se pueden 
visualizar en el anexo adjunto al presente informe; 

Que, la Oficina de Logistica cómo área usuaria, ha incluido en el PAC un (01) proceso de 
selección mediante la Resolución Gerencial General Regional N° 1293-2015-GGR, de fecha 29 
de setiembre de 2015, el cual se puede visualizar en el anexo adjunto al presente informe; 

Que, de conformidad con lo establecido en el articulo 8° de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobada por Decreto Legislativo N° 1017, dispone que cada Entidad elaborara su Plan 
Anual de Contrataciones, el cual deberá prever las contrataciones de bienes y servicios y obras 
que se requeriran durante el año fiscal, con independencia del régimen que las regule o su 

· · n.te de financiamiento, ~si como los montos estimados y tipos ~e procesos de selección 
VIStos. Los montos estimados a ser e¡ecutados durante el ano f1scal correspondiente, 



deberán estar comprendidos en el Presupuesto Institucional. El PJat\Anual de Contrat<tlticme:s. 
será aprobado por el Titular de la Entidad y debera ser publicado e'ri.•e[:SEA(E;_--; :-,.:·,·: .,,, ...... 

,);_ir.; e·:.: ~;~ ... ~~ .. · · · 
Que, el Articulo N' 9' del Reglamento de la ley de 
mediante Decreto Supremo N' 184-2008-EF, señala que el Plan Anual de 
podrá ser modificado de conformidad con la asignación presupuesta! o en caso de 
reprogramación de las metas institucionales: cuando se tenga que incluir o excluir proceso de 1 
selección o el Valor Referencial difiera en mas de veinticinco por ciento (25%) del vata¡ói~QUT.~j'5 
estimado y ello varíe el tipo de proceso de selección; ' ' 

Que, mediante la Directiva N' 005-2009-0SCE/CD, precisa que el PAC puede ser modificado 
en cualquier momento durante el curso del ejercicio presupuesta!, siempre que se produzca 
una reprogramación de las metas institucionales propuestas o una modificación del 
presupuesto institucional. Asimismo, se indica que toda modificación sea por inclusión y 1 o 
exclusión de algún proceso de selección para la adquisición y/o contratación de bienes, 
servicios u obras deberá ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el 
órgano o funcionario en el que se haya delegado la competencia para la aprobación del PAC; 

De acuerdo a la Resolución Ejecutiva Regional N' 000610 de fecha 21 de diciembre de 2013, 
el Titular de la Entidad amplió las facultades del Gerente General Regional otorgadas en el 
articulo Primero de la Resolución Ejecutiva Regional N' 200 de fecha 29 de abril de 2009, 
incluyendo el inciso 24 señala que: "El Gerente General Regional tiene las facultades para la 
aprobación y modificación del Plan Anual de Contrataciones", en tal sentido, corresponde que 
la probación y modificación del Plan Anual de Contrataciones para el presente ejercicio fiscal 
sea efectuada por el Gerente General Regional, de acuerdo a las facultades delegadas; 

En el marco de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Legislativo No 1017 y su 
modificatoria aprobada por Ley N° 29873 y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo N' 184-2008-EF y sus modificatorias y la Directiva N' 005-2009-0SCE/CD, Plan 
Anual de Contrataciones; con las visaciones de la Gerencia de Administración y de la Oficina 
de Logistica; 

'1- \ii~~-5E RESUELVE: 
.p Q ... '(¡ 0'((\ \ 

-~ e \ r- . 
\!! ,,;.,~,, '1!) Artículo Primero.- APROBAR LA DECIMO SEPTIMA MODIFICACION al Plan Anual 
't.,'"'';,.;,.,, .' ,i Contrataciones del Gobierno Regional del Callao, correspondiente al Año Fiscal 2015, dada "--=- o a modificación y las inclusiones por la causal de reprogramación de necesidades y metas de la 

Entidad, disponiéndose la modificación en la herramienta de gestión citada en los procesos de 
selección que la Oficina de Logística detalla en Anexo adjunto, el mismo que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

0~~~,1J~ Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Oficina de Logistica la difusión de la presente 
~ ... ~~f." esolución en el SEACE y en la Pagina WEB del Gobierno Regional del Callao, de acuerdo a 
·~"•"" 0 lo establecido en el artículo 8' de la ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, •• / aprobado por el Decreto Supremo N' 184-2008-EF. 

~- Articulo Tercero: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y la Oficina de 
~gisttca, el cumplimiento de la presente ResoluCIÓn. y "GI.,Rm' OOMU,iOUm 

.~ GOBIERNO REGI?~_....OEL CALLAO 
' / 

M .~ORGC LINARES MUÑOZ 
~CREIÜE GENEHAL REGimli\L 



r;;,,-::,. 'r"'"·' e· ALLAO • ~·--~- . •:J ~-« .t'AO. . 

OFICINA DE LOGISTICA 

2 9 OCT. 2015 

--- ·¡risr-:·,;¡:·riii'lc ;;\Á ··riú'~;¡~:;¡¡f¡¡ 
!:1 OF·)r,cJ G:! lr21n1t1 O::':':;r:;:_ ;:~:~~ 'r' /',rchf~·o 

GOIJI[Ri'JO HEGICI ,\l Oll U el to.O 

eso/ución r-lti'n"''""' RegioJJf].¡li161.481 
Gobierno Regional Callao-GGR 

Callao, 2 7 OCT. 2015 

VISTOS: 

El Informe N' 827 -2015-GRC/GA de fecha 22 de octubre 2015; emitido por la Gerencia 
de Administración; Informe N' 1557-2015-REGION CALLAO/GA-OL, de fecha 22 de octubre de 
2015, emitido por la Jefatura de la Oficina de Logística; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 002-2015-Gobierno Regional del 
Callao-GGR, de fecha 09 de enero de 2015, se aprueba EL PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao, para el año fiscal2015; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 086-2015-Gobierno Regional del 
Callao-GGR de fecha 29 de enero de 2015, se aprueba la PRIMERA MODIFICACIÓN DEL 
PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N'126-2015-Gobierno Regional del 
Callao-GGR de fecha 13 de febrero de 2015, se APRUEBA LA SEGUNDA MODIFICACION al 
Plan Anual de Contrataciones 2015 del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 178-2015 - Gobierno Regional del 
Callao-GGR de fecha 04 de marzo de 2015, se APRUEBA LA TERCERA MODIFICACIÓN AL 
PLAN ANUAL OE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

-.__-~~~Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 245-2015-Gobierno Regional del 
'? ""'~' 1 Callao-GGR de fecha 20 de marzo de 2015, se APRUEBA LA CUARTA MODIFICACION AL 
: .. ~.;·'·'.·'< - PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 
j 1••:rniui~(·:,·•• r· 

\::._ ~ ~-l~ Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 292-2015-Gobierno Regional del 
--f? Callao-GGR de fecha 30 de marzo de 2015, se APRUEBA LA QUINTA MODIFICACION AL 

PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 328 -2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR de fecha 17 de abril de 2015, se APRUEBA LA SEXTA MODIFICACIÓN 
AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 506-2015- GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR de fecha 22 de mayo de 2015, se APRUEBA LA SEPTIMA 
MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 583-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, de fecha 04 de junio de 2015, SE APRUEBA LA OCTAVA 
MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 
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Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 892-2015-GOBIERNO REGIONAL 
2) (i(l ]UIS DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMA 

_ ~ODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional del Callao; 

Que mediante Resolución Gerencial General Regional N° 945-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR. DE FECHA 30 DE JULIO DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO PRIMERA 
MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N" 1037-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
SEGUNDA MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno 
Regional del Callao; 

Que mediante, Resolución Gerencial General Regional N° 1121-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
TERCERA MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno 
Regional del Callao; 

Que mediante, Resolución Gerencial General Regional N"1157-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
CUARTA MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional 
del Callao; 

Que, mediante, Resolución Gerencial General Regional N" 1228-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 16 DE SETIEMBRE DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
QUINTA MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional 
del Callao; 

#'
7

,~-- Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 1320-2015-GOBIERNO REGIONAL 
(( ~j 'é:~-- '•¡ DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 05 DE OCTUBRE DE 2015, SE APRUEBA LA DEClMO 
\?1 . . :-: -"'SEXTA MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional 

·'. . · del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 1368-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
SEPTIMA MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional .----

/;;;,oNA;- o~'-. del Callao; 
,_.0 \loS \-.\ 

. -~s~ :Que, mediante Memorándum N° 521·2015-GRC-GRECYD, de fecha 20 de octubre de 2015, la 
\"''"'':~;Gerencia Regional de Educación Cultura y Deporte, solicita la inclusión en el PAC de un (01) 
\~"3-(- proceso de selección, el cual se puede visualizar en el anexo adjunto al presente informe; 

Que, mediante Memorándum N° 853-2015-GRC/GRDNDCYSC, de fecha 21 de octubre de 
2015, la Gerencia Regional de Defensa Nacional, Defensa Civil y Seguridad Ciudadana, solicita 
la inclusión de un (01) proceso de selección en el PAC, el cual se puede visualizar en el anexo 
adjunto al presente informe; 

Que, la Oficina de Logística ha incluido en el PAC un (01) proceso de selección en atención a 
la Resolución Gerencial General Regional N° 1375-2015-GGR, de fecha 15 de octubre de 
2015; el cual se puede visualizar en el anexo adjunto al presente informe; 

Que, de conformidad con lo establecido en el articulo 8° de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobada por Decreto Legislativo N" 1017, dispone que cada Entidad elaborará su Plan 
Anual de Contrataciones, el cual deberá prever las contrataciones de bienes y servicios y obras 
que se requerirán durante el año fiscal, con independencia del régimen que las regule o su 

o~< ·- fuente de financiamiento, así como los montos estimados y tipos de procesos de selección 
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previstos. Los montos estimados a ser ejecutados durante el año fisc~!_~pnesp ¡j te;·.¡¡,-;:;;-1i:)\i\, 
deberán estar compre~didos en el P~esupuesto l~stitucion~J. El Plan A;r;fH?,i~qe::cO~tl·.~~~~~J. 0-~;~r~,(~·;·Í:~r·~~:·,_, t;·r_;.'t',·G 
será aprobado por el Titular de la Entidad y debera ser publicado en el S!;;~CE-;,:;. •-- ·" "··' ·; 1 ·. , ., .. , · :,. : .\1 · 

" .GÜBifHí'lU w~G\iJ.~ \L .J ... !. , 

Que,_ el Artículo N° 9° del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado aprobada¡ 7 OCT 1015 
mediante Decreto Supremo N° 184-2008-EF, señala que el Plan Anual de Contrataciones, 
podrá ser modificado de conformidad con la asignación presupuesta! o en caso de 
reprogramación de las metas institucionales: cuando se tenga que incluir o excluir proceso de 
selección o el Valor Referencial difiera en mas de veinticinco por ciento (25%) del Valor 
estimado y ello varíe el tipo de proceso de selección; 

Que, mediante la Directiva N° 005-2009-0SCEICD, precisa que el PAC puede ser modificado 
en cualquier momento durante el curso del ejercicio presupuesta\, siempre que se produzca 
una reprogramación de las metas institucionales propuestas o una modificación del 
presupuesto institucional. Asimismo, se indica que toda modificación sea por inclusión y 1 o 
exclusión de algún proceso de selección para la adquisición y/o contratación de bienes, 
servicios u obras deberá ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el 
órgano o funcionario en el que se haya delegado la competencia para la aprobación del PAC; 

De acuerdo a la Resolución Ejecutiva Regional N" 000610 de fecha 21 de diciembre de 2013, 
el Titular de la Entidad amplió las facultades del Gerente General Regional otorgadas en el 
articulo Primero de la Resolución Ejecutiva Regional N° 200 de fecha 29 de abril de 2009, 
incluyendo el inciso 24 señala que: "El Gerente General Regional tiene las facultades para la 
aprobación y modificación del Plan Anual de Contrataciones", en tal sentido, corresponde que 
la probación y modificación del Plan Anual de Contrataciones para el presente ejercicio fiscal 
sea efectuada por el Gerente General Regional, de acuerdo a las facultades delegadas; 

En el marco de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Legislativo N° 1017 y su 
modificatoria aprobada por Ley N° 29873 y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 

o 6' <" Supremo N' 184-2008-EF y sus modificatorias y la Directiva N" 005-2009-0SCE/CD, Plan 
e ~ nual de Contrataciones; con las visaciones de la Gerencia de Administración y de la Oficina 

1 
e Logística; 

o/ 
~/ SE RESUELVE: 

Articulo Primero.- APROBAR LA DECIMO OCTAVA MODIFICACIÓN al Plan Anual 
de Contrataciones del Gobierno Regional del Callao, correspondiente al Año Fiscal 2015, dada 
las inclusiones por la causal de reprogramación de necesidades y metas de la Entidad, 
disponiéndose la modificación en la herramienta de gestión citada en los procesos de selección 
que la Oficina de Logística detalla en Anexo adjunto, el mismo que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Oficina de Logística la difusión de la presente 
Resolución en el SEACE y en la Pagina WEB del Gobierno Regional del Callao, de acuerdo a 
lo establecido en el articulo 8' de la ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo N" 184-2008-EF. 

Artículo Tercero: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y la Oficina de 
Logística, el cumplimiento de la presente Resolución. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

t\ 
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General Regional N° 15&~· 
Regional del Cal/ao-GGR 

Callao, 1 E NO~. 2015 .. 

VISTOS: 

El Informe N' 897-2015-GRC/GA de fecha 11 de noviembre de 2015; amitido por la 
Gerencia de Administración; Informe N' 1633-2015-REGION CALLAO/GA-OL, de fecha 11 de 
noviembre de 2015, emitido por la Jefatura de la Oficina de Logística; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 002-2015-Gobierno Regional del 
Callao-GGR, de fecha 09 de enero de 2015, se aprueba EL PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIONES del Gob1erno Regional del Callao, para el año fiscal 2015; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 086-2015-Gobierno Regional del 
Callao-GGR de fecha 29 de enero de 2015, se aprueba la PRIMERA MODIFICACIÓN DEL 
PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao, 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N'126-2015-Gobierno Regional del 

\ 
.. Callao-GGR de fecha 13 de febrero de 2015, se APRUEBA LA SEGUNDA MODIFICACION al 
\ Plan Anual de Contrataciones 2015 del Gobierno Regional del Callao; 

~'·, 
~~~"'~~' 8!\~, \t,:).ue, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 178-2015- Gobierno Regional del l! ; · ~-> J:Gallao-GGR ae fecha 04 de marzo de 2015, se APRUEBA LA TERCERA MODIFICACION AL 
\'O> ,, ;1\"~0 E.LAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 
' o_, ___,Z/' ; 

·- Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 245-2015-Gobierno Regional del 
Callao-GGR de fecha 20 de marzo de 2015, se APRUEBA LA CUARTA MODIFICACION AL 
PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 292-2015-Gobierno Regional del 
Callao-GGR de fecha 30 de marzo de 2015, se APRUEBA LA QUINTA MODIFICACION AL 
PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 328 -2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR de fecha 17 de abril de 2015, se APRUEBA LA SEXTA MODIFICACIÓN 
AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 506-2015- GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR de fecha 22 de mayo de 2015, se APRUEBA LA SEPTIMA 
MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 583-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, de fecha 04 de JUnio de 2015, SE APRUEBA LA OCTAVA 

,¿,~::<,'S~~ODIF'ICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 



Que, Med1a~te Resolución Gerencial General Reg1onal N' 654-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, de fecha 18 de junio de 2015, SE APRUEBA LA NOVENA 
MODIFICACIÓI" AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 8g2-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMA 

.· -1¡1\IDIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gob1erno Regional del Callao; e.:;¡ . 
' Que mediante Resolución Gerencial General Regional N' 945-2015-GOBIERNO REGIONAL 

DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 30 DE JULIO DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO PRIMERA 
MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General l~egional N' 1037-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
SEGUNDA MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno 
Reg1onal del Callao; 

Que mediante, Resolución Gerencial General Regional N' 1121-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
TERCERA MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno 
Regional del Callao; 

Que mediante. Resolución Gerencial General Regional N'1157-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2015, SE APRUEBA cA DECIMO 
CUARTA MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional 
del Callao; 

Que, mediante, Resolución Gerencial General Regional N' 1228•2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 16 DE SETIEMBRE DE 2015; SE APRUEBA LA DECIMO 
QUINTA MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional 
del Callao; 

~~~'Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 1320-2015-GOBIERNO REGIONAL 
· !0~ V" B' ~EL CALLAO-GGR, DE FECHA 05 DE OCTUBRE DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
Y: C~-SG ~XTA MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional 
\ \il GelltltrJ .. t 
~ "'· . Callao; 
00 ' o 

---~·:Pue. mediante Resolución Gerencial General Regional N' 1368-2015-GOBIERNO REGIONAL .----:=-.... 
,.._o,ON~'l; DEL CALL.I'D-GGR, DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 

g 8 ' ':'\ SEPTIMA MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional 
ffi~• del Callao· 
- l ' 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 1481-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
OCTAVA MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional 
del Callao; 

Que. mediante Memorándum N' 550-2015-GRC-GRECYD, de fecha 26 de octubre de 2015 y 
ei Memorándllln N' 561-2015/GRC-GRECYD, de fecha 28 de octubre de 2015, la Gerencia 
Regional de EdiJcación Cultura y Deporte, solicita la inclusión en el PAC de un (02) procesos 
de selección, el cual se puede visualizar en el anexo adjunto al presente informe; 

Que, mediante Memorandum N' 261-2015-GRC/GRDE, de fecha 29 de octubre de 2015, la 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, solicita la inclusión de un (01) proceso de 
selecctón en el PI\C, el cual se puede visualizar en el anexo adjunto al presente informe. 

Que, mediante Mernorandum N' 2317-2015-GRC/GRPPAT, de fecha 05 de noviembr~ de .. 
2015; la Gerencia Regional de Planeamienlo, Presupuesto y l({~<llñ(JJt(o\l;!iil\'illMH~<'fWr1\&ia:r' 
solicita la inclusión de un (01) proceso de selección en el PAC rel~fJI.sl>plil!éfu\i~!;):'a'r'e'~ el'' 
anexo adjunto al presente informe; ' ctN1RA•-~fL G~~t¡.HI'nr;r~:...,..·,;...~ L .. ~ . .. ~-~;\·• _lffríte ____ -~ ~ ,;Ti'/. 7015 

lC CARM~tl f,·~~--~;.~ fl( ,\llf.t~i\ 
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Que, mediante Memorándum N' 108-2015-GRC/GRI/OMP/CAR, de fecha 06 de noviembre de 
2015. la Oficina de Maquinaria Pesada, solicita la inclusión de (05) procesos de selección los 
cuales se pueden VIsualizar en el Anexo Adjunto al presente informe; 

Que, mediante memorándum N' 510-2015-GRC/GRTC, de fecha 06 de noviembre de 2015, la 
Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, solicita la exclusión de un proceso de 
selección en el PAC, el cual se puede visualizar en el anexo adjunto al presente informe; 

Oue, mediante Memorándum N' 203-2015-GRC/GGR/OTIC, de fect1a 02 de noviembre de 
2015, la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones solicita la inclusión de un 
(01) proceso de selección en el PAC, el cual se puede visualizar en el anexo adjunto al 
presente informe; 

Que, mediante Informe N' 087-2015-REGION CALLAO/GRPPAT-OAT, de fecha 10 de 
noviembre de 2015, la Oficina de Acondicionamiento Territorial solícita la inclusión de un (01) 
proceso de selección en el PAC, el cual se puede visualizar en el anexo adjunto al presente 
informe; 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 8° de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobada por Decreto Legislativo N' 1017, dispone que cada Entidad elaborará su Plan 
Anual de Contrataciones, el cual deberá prever las contrataciones de bienes y servicios y obras 
que se requerirán durante el año fiscal, con independencia del régimen que las regule o su 
fuente de financiamiento, así como los montos estimados y tipos de procesos de selección 
previstos. Los montos estimados a ser ejecutados durante el año fiscal correspondiente, 
deberán estar comprendidos en el Presupuesto Institucional. El Plan Anual de Contrataciones, 
será aprobado por el Titular de la Entidad y deberá ser publicado en el SEACE; 

Que, el Articulo N' 9' del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado aprobada 
mediante Decreto Supremo N' 184-2008-EF, señala que el Plan Anual de Contrataciones, 
podré ser modificado de conformidad con la asignación presupuesta! o en caso de 
reprogramación de las metas institucionales: cuando se tenga que incluir o excluir proceso de 
selección o el Valor Referencial difiera en mas de veinticinco por ciento (25%) del Valor 
e~timado y ello varíe el tipo de proceso de selección; 

Que, mediante la Directiva N' 005-2009-0SCE/CD, precisa que el PAC puede ser modificado 
en cualquier mornento durante el curso del ejercicio presupuesta!. siempre que se produzca 
una reprogramación de las metas institucionales propuestas o una modificación del 
presupuesto institucional. Asimismo, se indica que !ocia modificación sea por inclusión y 1 o 

~0, exclusión de algún proceso de selección para la adquisición y/o contratación ~~ bienes, 

~
<(-' B~ 0~ servicios u obras deberá ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento em1t1do por el 

,-~~'''' · """ í órgano o funcionario en el que se haya delegado la competencia para la aprobación del PAC; 
~ ~wf 

D o, De acuerdo a la Resolución Ejecutiva Regional N' 000610 de fecha 21 de diciembre de 2013, 
( -~-, el Titular de la Entidad amplió las facultades del Gerente General Regional otorgadas en el 
--- articulo Primero de la Resolución Ejecutiva Regional N' 200 de fecha 29 de abril de 2009, 

incluyendo el inciso 2Ll señala que: "El Gerente General Regional tiene las facultades para la 
aprobación y modifica,ción del Plan Anual de Contrataciones'', en tal sentido, corresponde que 
la probación y modificación del Plan Anual de Contrataciones para el presente ejercicio fiscal 
sea efectuada por el Gerente General Regional. de acuerdo a las facultades delegadas; 

En el má1co de la Ley de Conirataciones del Estado, Decreto Legislativo W 1017 y su 
modificatoria aprobada por Ley N' 29873 y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo N' 184-2008-EF y sus modificatorias y la Directiva N' 005-2009-0SCE/CD, Plan 
Anuai de Contrataciones: con las visaciones de la Geren~t';l.¡~<[lfu!!l'ir¡~,I{~J?i::e':.~~ la .Oficina 
de Logística: C~PIA llh t.ié.LlA-!i!;!J-i-4.:. Ci.il C~:t. :L' ·-~ .. , 

Cf N! RAl ~ll (UBií :iN~ ~E G!Cr;-lh~ [ J ~~·.~·, . .J 
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'!! =•::.0 ~1 Articulo Primero.- APROBAR LA DECIMO NOVENA MODIFICACION al Plan Anual 
"'o.d\., '· · l de Contrataciones del Gobierno Regional del Callao, correspondiente al Año Fiscal 2015, dada 

·,..,- - las inclusiones y exclusiones por la causal de reprogramación de necesidades y metas de la 
Entidad, disponiéndose la modificación en la herramienta de gestión citada en los procesos de 
selección que la Oficina de Logística detalla en Anexo adjunto, el mismo que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

Articulo Segundo.- ENCARGAR a la Oficina de Logística la difusión de la presente 
1 Resolución en el SEACE y en la Pagina WEB del Gobierno Regional del Callao, de acuerdo a 
l____-.---" lo establecido en el articulo 8' de la ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 

aprobado por el Decreto Supremo N' 184-2008-EF. 

Articulo Tercero: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y la Oficina de 
LO!JÍSilica, el cumplimiento de la presente Resolución. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
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Gobierno Regional del Callao-GGR 

Callao, 3 O NOV. 2015 

VISTOS: 

El Informe N• 984-2015-GRC/GA de fecha 26 de noviembre de 2015; emitido por la 
Gerencia de Administración; Informe N° 1708-2015-REGION CALLAO/GA·OL, de fecha 26 de 
noviembre de 2015, emitido por la Jefatura de la Oficina de Logística; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 002-2015-Gobierno Regional del 
Callao-GGR, de fecha 09 de enero de 2015, se aprueba EL PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao, para el ano fiscal 2015; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional ND 086-2015-Gob'ierno Regional del 
Callao-GGR de fecha 29 de enero de 2015, se aprueba la PRIMERA MODIFICACION DEL 

·PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional dél Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N°126-2015-Gobierno Regional del 
Callao-GGR de fecha 13 de febrero de 2015, se APRUEBA LA SEGUNDA MODIFICACION al 
Plan Anual de Contrataciones 2015 del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 178-2015 - Gobierno Regional del 
Callao-GGR de fecha 04 de marzo de 2015, se APRUEBA LA TERCERA MODIFICACIÓN AL 
PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 245-2015-Gobierno Regional del 
Callao-GGR de fecha 20 de marzo de 2015, se APRUEBA LA CUARTA MODIFICACION AL 
PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional ND 292-2015-Gobierno Regional del 
Callao-GGR de fecha 30 de marzo de 2015, se APRUEBA LA QUINTA MODIFICACION AL 
PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 328 -2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR de fecha 17 de abril de 2015, se APRUEBA LA SEXTA MODIFICACIÓN 
AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

4~~~~Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 506-2015- GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR de fecha 22 de mayo de 2015, se APRUEBA LA SEPTIMA 
MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional W 583-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, de fecha 04 de junio de 2015, SE APRUEBA LA OCTAVA 
MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 
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· ue, Mediante Resolución Gerencial General Regional N' 654-2015-GOBIERNO REGIONAL 

..... ¡_ .. ·:·cA~NE~A~.Ql(ii·~~. de fecha 18 de junio de 2015, SE APRUEBA LA NOVENA 
Jel• • O!•CIIIO•T~~iONhA!.,¡J"LAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional del Callao; 

CIOiUftiNO ft(GtQNA._ OH CAUAO 

Que, mediante Resolución Gerencial Genera! Regional N' 892-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMA 
~MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional del Callao; 

Que mediante Resolución Gerencial General Regional N' 945-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA30 DE JULIO DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO PRIMERA 
MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional del Callao, 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 1 037-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GG.R, DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2015, SE APRUEBA LA DECliviO 
SEGUNDA MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno 
Regional del Callao; 

Que mediante, Resolución Gerencial General Regional N' 1121-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
TERCERA MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno 
Regional del Callao; 

g ' ~ CUARTA MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional 

·~' """m.,;, .. "'""""" Go""'"' "-""" """"" N"m,,W15,GOe;ERNO REG;QNAC 'j \• DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2015, SE APRUEBA LA DECliviO 

~ ,# del Callao; . 

Que, mediante, Resolución Gerencial General Regional N' 1228-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 16 DE SETIEMBRE DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
QUINTA MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional 
del Callao; · 

<>'oAAto:---. Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 1320·2015-GOBIERNO REGIONAL 
,{Ji \f e• <'('-DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 05 DE OCTUBRE DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 

. ~-- c¡:..SG ~EXTA MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional 
'~ ~ l9el Callao; 
~ó-~• O! 

,~_3/ Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 1368-2015-GOB\ERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
SEPTIMA MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional· 
del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 1481-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
OCTAVA MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional 
del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 1562-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
NOVENA MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional 
del Callao; 

, mediante Informe N' 261-2015-GRC/GRRNGMA, de fecha 24 de noviembre de 2015, la 
tt""""";i~. ~egional de Recursos Naturales y GMA (e), solicita la Inclusión de un (01) proceso y 
la Exc\us1on de cuatro (04) procesos de selección en el PAC, los cuales se pueden visualizar 
en el anexo adjunto al presente informe, a fin de dar cumplimiento al numeral 3, del Acuerdo de 
Consejo de fecha 11 de noviembre del 2015. 

Que, mediante Informe N' 1708-2015-REGION CALLAO/GA-OL de fecha 26 de noviembre de 
2015, se ha incluido Y excluido un (01) proceso de selección los cuales se pueden visualizar en 
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el anexo adjunto al presente informe, en atención a la Resoi~ción Geii¡i"·· ~¡\'¡rai--R~onal. ......... 
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Que, de conformrdad con lo establecrdo en el articulo a• de· ,la· .. l.;ey. ~e Contrataciones del 
Estado, aprobada por Decreto Legislativo N" 1017, dispone que camtEntídad elaboraré su Plan 
Anual de Contrataciones, el cual deberá preverlas contrataciones de bienes. y servicios y obras 
que se requerirán durante el año fiscal, con independencia del ré¡jiinen: qúe las regule o su 
fuente de financiamiento, así como los montos esti~ados. y tipos de procesos de selección 
previstos. Los montos estimados a ser ejecutados durante. el año fiscal correspondiente,- -• ' 
deberán estar comprendidos en el Presupuesto lnstituciortal.''EI P,lan Anual de Contrataciones, 
será aprobado por el Titular de la Entidad y deberá ser publicado ein el SEACE; 

Que, el Artículo N• s• del Reglamento d!l Ja ley de Contratacio~es del' Estado aprobada 
mediante Decreto Supremo N• 184-2008-EF, señala que el Plan Anual de Contrataciones, 
podrá ser m9dificado de conformidad con la asignación presupuesta! o en caso de 
reprogramación de las metas institucionales: cuando se tenga que incluir o excluir proceso de 
selección o el Valor Referencial difiera en mas de veinticinco por ciento (25%) del Valor 
estimado y ello varíe el tipo de proceso de selección; 

Que, mediante la Directiva N• 005-2009-0SCE/CD, precisa que el PAC puede ser modificado 
en cualquier momento durante el curso del ejercicio presupuesta!, siempre que se produzca 
una reprogramación de las metas institucionales propuestas o una modificación del 
presupuesto institucional. Asimismo, se indica que toda modificación sea por inclusión y 1 o 
exclusión de algún proceso de selección para la adquisición y/o contratación de bienes, 
servicios u obras deberá ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el 
órgano o funcionario en el que se haya delegado la competencia para la aprobación del PAC; 

De acuerdo a la Resolución Ejecutiva Regional N° 00061 O de. fecha 21 de diciembre de 2013, 
el Titular de la Entidad amplió las facultades del Gerente General Regional otorgadas en el 
artículo Primero. de la. Resolución Ejecutiva Regional N° 200 de fecha 29 de abril de 2009, 
incluyendo el inciso 24 señala que: "El Gerente General Regional tiene las facultades para la 
aprobación y modificación del Plan Anual de Contrataciones", en tal sentido, corresponde que 
la probación y modificación del Plan Anual de Contrataciones para el presente ejercicio fiscal 
sea efectuada por el Gerente General Regional, de acuerdo a las facultades delegadas; 

En el marco de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Legislativo N° 1017 y su 
modificatoria aprobada por Ley N° 29873 y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 184-2008-EF y sus modificatorias y la Directiva N• 005-2009-0SCE/CD, Plan 
Anual de Contrataciones; con las visaciones de la Gerencia de Administración y de la Oficina 
de Logística; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- APROBAR LA VIGESIMA MODIFICACIÓN al Plan Anual de 
Contrataciones del Gobierno Regional del Callao, correspondiente al Año Fiscal 2015, dada 
las inclusiones y exclusiones por la causal de reprogramación de necesidades y metas de la 
Entidad, disponiéndose la modificación en la herramienta de gestión citada en los procesos de 

~?eh;cc•ión que la Oficina de Logística detalla en Anexo adjunto, el mismo que forma parte 
de la presente Resolución. 

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Oficina de Logística la difusión de la presente 
Resolución en el SEACE y en la Pagina WEB del Gobierno Regional del Callao, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 8° de la ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 184-2008-EF. 

Articulo Tercero: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y la Oficina de 
Logística, el cumplimiento de la presente Resolución. -

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE , 
(~ .... ~·1 
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Callao, 1 O DIC. Z015 

VISTOS: 

El Informe N" 1009-20 15-GRC/GA de fecha 0.7 de diciembre de 20 15; emitido por la 
Gerencia de Administración; Informe N' 1734-2015-REGION CALLAO/GA-OL, de fecha 04 de 
diciembre de 2015, emitido por la Jefatura de la Oficina de Logística; y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 002-2015-Gobierno Regional del 
Callao-GGR, de fecha 09 de enero de 2015, se aprueba EL PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao, para el año fiscal2015; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 086-2015-Gobierno Regional del 
Callao-GGR de fecha 29 de enero de 2015, se aprueba la PRIMERA MODIFICACIÓN DEL 
PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N'126-2015-Gobierno Regional del 
Callao-GGR de fecha 13 de febrero de 2015, se APRUEBA LA SEGUNDA MODIFICACION al 
Plan Anual de Contrataciones 2015 del Gobierno Regional del Callao; 

Que, medianle Resolución Gerencial General Regional N' 178-2015 - Gobierno Regional del 
Callao-GGR de fecha 04 de marzo de 2015, se APRUEBA LA TERCERA MODIFICACIÓN AL 
PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 245-2015-Gobierno Regional del 
Callao-GGR de fecha 20 de marzo de 2015, se APRUEBA LA CUARTA MODIFICACION AL 
PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 292-2015-Gobierno Regional del 
Callao-GGR de fecha 30 de marzo de 2015, se APRUEBA LA QUINTA MODIFICACION AL 
PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 328 -2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR de fecha 17 de abril de 2015, se APRUEBA LA SEXTA MODIFICACIÓN 
AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 506-2015- GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR de fecha 22 de mayo de 2015, se APRUEBA LA SEPTIMA 
MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 583-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, de fecha 04 de junio de 2015, SE APRUEBA LA OCTAVA 
MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES del Gobierno Regional del Callao; 
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Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 892-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 15 DE JULIO bE 2015, SE APRUEBA LA DECIMA 
MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional del Callao; 

Que mediante Resolución Gerencial General Regional N' 945-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 30 DE JULIO DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO PRIMERA 
MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 1037-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
SEGUNDA MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno 
Regional del Callao; 

Que mediante, Resolución Gerencial General Regional N' 1121·2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
TERCERA MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno 
Regional del Callao; 

Que mediante, Resolución Gerencial General Regional N'1157-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
CUARTA MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional 
del Callao; 

Que, mediante, Resolución Gerencial General Regional N' 1228-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 16 DE SETIEMBRE DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
QUINTA MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional 
del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 1320-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 05 DE OCTUBRE DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
SEXTA MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional 
del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 1368-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
SEPTIMA MODIFICACIÓN AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional 
del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 1481-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2015, SE APRUEBA LA DECIMO 
OCTAVA MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional /. 
del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 1562-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2015, SE APRUEBA LA DECtMO 
NOVENA MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional 
del Callao; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 1_658-2015-GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO-GGR, DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2015, SE APRUEBA LA VIGECIMA 
MODIFICACION AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL Gobierno Regional del Callao; 
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Que, mediante Memorándum N" 117-2015-GRCIGRIIOMPICAR, de fecha 
2015, la Oficina de Maquinaria Pesada, solicita la inclusión de un (01) prc•ce!;'o·,;i:l<;·$1 
el PAC (Adquisición de material granular para base de la Oficina de M¡,q¡,til:\ilrT§!.J'!: 
cual se puede visualizar en el anexo adjunto al presente Memor:3ndum; uu~.[,;i-JV REGfONAl u .. ·,·· ·· .. ~~JI 

. -l t ...... ~, .. , 

Que, mediante Memorándum N" 119-2015-GRCIGRI-OMPICAR de fecha 03 de diciembre de í O Dr::;, 20JS 
2015, la Oficina de Maquinaria Pesada, solicita la exclusión dos (02) de los procesos de 
selección de bienes en el PAC, los cuales se pueden visualizar en el anexo adjunto al presente 
memoréndum; 

Oue, mediante Memorándum N' 263-2015-GRCIGRRNGMA, de fecha 01 de diciembre de 
2015, la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente, solicita la 
inclusión un (01) proceso de selección en el PAC (Adquisición de 2000 m3 de roca de defensa 
de los AA.HH. en el Rio Chillón) el cual puede visualizar en el anexo adjunto del presente 
memorándum. 

Que, mediante Informe N' 1734-2015-REGION CALLAOIGA-OL, de fecha 04 de diciembre de 
2015, la Oficina de Logistica solicita la exclusión de dos (02) procesos de selección en el PAC, 
los cuales pueden visualizar en el anexo adjunto al presente informe. 

Que, de conformidad con lo establecido en el Articulo 8" de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobada por Decreto Legislativo N' 1017, dispone que cada Entidad elaborará su Plan 
Anual de Contrataciones, el cual deberá prever las contrataciones de bienes y servicios y obras 
que se requerirán durante el año fiscal, con independencia del régimen que las regule o su 
fuente de financiamiento, asi como los montos estimados y tipos de procesos de selección 

¡
'~----- previstos. Los montos estimados a ser ejecutados durante el año fiscal correspondiente, 

, ' ~.·:_._,_ • .,d.eb_erán estar compre~didos en el P~esupuesto lnstitucion~l. El Plan Anual de Contrataciones, 
1 , \~era aprobado por el Tttular de la Enttdad y deberá ser publicado en el SEACE; ,, 
'·¡ . ·;6ue, el Articulo 9" del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado aprobada mediante 

"Decreto Supremo N" 184-2008-EF, señala que el Plan Anual de Contrataciones, podrá ser 
modificado de conformidad con la asignación presupuesta! o en caso de reprogramación de las 
metas institucionales: cuando se tenga que incluir o excluir proceso de selección o el Valor 
Referencial difiera en mas de veinticinco por ciento (25%) del Valor estimado y ello varie el tipo 
de proceso de selección; 

Que, mediante la Directiva N" 005-2009-0SCEICD, precisa que el PAC puede ser modificado 

\ 
en cualquier momento durante el curso del ejercicio presupuesta/, siempre que se produzca 
una reprogramación de las metas institucionales propuestas o una modificación del 

'\ . 

1
presupuesto institucional. Asimismo, se indica que toda modificación sea por inclusión y 1 o 

~.exclusión de algún proceso de selección para la adquisición y/o contratación de bienes, 
servicios u obras deberá ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el 

1 órgano o funcionario en el que se haya delegado la competencia para la aprobación del PAC; 

De acuerdo a la Resolución Ejecutiva Regional N" 000610 de fecha 21 de diciembre de 2013, 
el Titular de la Entidad amplió las facultades del Gerente General Regional otorgadas en el 
articulo Primero de la Resolución Ejecutiva Regional N' 200 de fecha 29 de abril de 2009, 
incluyendo el inciso 24 señala que: "El Gerente General Regional tiene las facultades para la 
aprobación y modificación del Plan Anual de Contrataciones", en tal sentido, corresponde que 
la probación y modificación del Plan Anual de Contrataciones para el presente ejercicio fiscal 
sea efectuada por el Gerente General Regional, de acuerdo a las facultades delegadas; 

En el marco de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto Legislativo N' 1017 y su 
modificatoria aprobada por Ley N° 29873 y su Reglamento, aprobado mediante Decreto 
Supremo N" 184-2008-EF y sus modificatorias y la Directiva N" 005-2009-0SCEICD, Plan 
Anual de Contrataciones; con las visaciones de la Gerencia de Administración y de la Oficina 
de Logistica; 
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1- ~;,'ji ~~;~~;~"'Primero.- APROBAR LA VIGÉSIMA PRIMERA MODIFICACIÓN al Plan 
\' " ·-~ J Anual de Contrataciones del Gobierno Regional del Callao, correspondiente al A~o Fiscal 2015, 

dada las inclusiones y exclusiones por la causal de reprogramación de necesidades y metas 
de la Entidad, Oisponiéndose la modificáción en la herramienta de gestión citada en .los . 
procesos de selección que la Oficina de Loglstica detalla en Anexo adjunto, el mismo que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Oficina de Logística la difusión de la presente 
Resolución en el SEA CE y en la Pagina WEB del Gobierno Regional del Callao, de acuerdo a 
lo establecido en el articulo 8' de la ley de Contrataciones del Eslado y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo N' 184-2008-EF. 

Artículo Tercero: ENCARGAR a la Gerencia de Administración y la Oficina de 
Logislica, el cumplimiento de la presente Resolución. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

·,:·.' 


